
lE.-Núm.25 30 enero 1984 2429

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el Acuerdo- de la Comisión Mixta de
rransferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
2tatuto de Autonomia para las islas :Baleares, de fecha 20 de
unio de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de
os servicios traspasados y ampliación de medios presupuesta
'ios transferidos a la Comunidad Autónoma de las islas Balea
-es en materias de ferias interiores y de comercio interior por
os Reales Decretos 2245/1979, de 7 de septiembre, y 411311982,
le 29 de diciembre, respectivamente.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
iad Autonómica de las islas Baleares los créditos presupues
~arios que figuran en las relaciones 3.1 y 3.2 adjuntas al pro·
Jio Acuerdo de la Comisión Mixta indicada. en los ténninos
! condiciones que alli se especifican. y en cuya relación se cOOw
,!gnao debidamente identificados los mediDa que S8 t;ras.pasan
relativos a la ampliación. -

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia se~alado en el Acuerdo de
la Comisión Mixta.

Art. 4. 0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado•..

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1983.

Por Real Decreto-ley 18/1978, de 13 de lunlo, fue aprobado
,} régimen preauton6mico para el arc;;hipiélago balear.

Por Reales Decretos 22-45/1979, de 7 de septiembre, y 41131
982, de 29 de diciembre, se transfirieron al Consejo General
nterinsular de las islas Baleares competencias, funciones y ser.
'icios de la Administraci6n del Estado en materias de ferias
nteriores y de comercio interior, respecUvamente.

Posteriormente. y por Ley Orgé.nica 2/1983. de Z5 de febrero,
e aprobó el Estatuto de Autonomía para las islas Baleares.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a la
"aloraci6n del coste efectivo de los sérvicios traspasados, los
lealefl Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han ido
oCompañados de una valoración provisional, habiéndose aproba
lo recientemente la valoración d.efinitiva de dichos traspasos_
'n el aeno de las correspondientes ComiSiones Mixtas de Trans
erencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
l8Cesidad de ampliar determinados medios presupuestarios re
acionados con los citados traspasos.

Por todo ello. la Comisión Mixta prevista en la dispositión
ransitoria cuarta del Estatuto de Autonorilla para las islas 88·
eares adoptó en su reunión del día 20 de lunio de 1983 el opor
uno Acuerdo, con sus relaciones anexas, que le aprueba me
liante este Real Decreto.

_ En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y
--Iacienda y de Administración Territorial y previa deliberación
fel Consejo de Ministros en su reunión del día -13 de octubre
je 1983, .

- Af)ignaciones presupuestarias para cobertura del coste efec·
Uva (su detaBe aparece en la relación 3.2). 3.240 pesetas.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se financiaré. en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

50.090
3.240

53.330

Créditos
en -pesetal

1983

Costes brutos:

Gastos de personal .., ",
Gastos de funcionamiento . ..

Total ....•. '" '" ..

3.1 Transitoriamente, mie'ntras no entre en vigor la correa
pendiente Ley de participación en los Tributos del Estado, me
dianq¡ la consolidación en la sección 32,' de los Presupuestos
Generales dei Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo por los importes que se indican,
susceptibles de actuali7Aci6n por los mecanismos generales pre-
vistos en cada Ley Presupuestaria: .

B} Medioa presupuestartos que se amplian.

B.1 Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados. .

1. El coste efectivo que. según la liquidación del presupues
to de gastos para 1982, corresponde a los servicios traspasados
a la Comunidad, se eleva con carácter definitivo a 53.860 pe
setas. según detalle -que figura en las relaciones número 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar loa
gaStos originados por el desempeño de los servicios traspasados
durante el ejercicio de 1983 comprenderán 188 siguientes dot&
ciones:

noma de las lalas Baleares en materias de ferias .interiores y
de comercio interior por los Reales Decretos 2245/1919. de 7 de
septiembre. ~y 4113/19&, de 29 de diciembre. respectivamente en
los términos que a -continuaci6n 98 expresan: •

Al Normas estctutaria. )' legales en la. que 'e ampara la
'Valoración definitiva )' amplia-ción de meclios traspasados.

. El presente Acuerdo se ampara en 1& disposici6n transitoria
cuarta del Estatuto de Autonomía de las islas Baleares. apro
'bado por Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, en la cual le
prevé el traspaso de los servicios inherentes a las competenCias
que, según el Estatuto. corresponden a la citada Comunida.d
Autónoma, &Sf como el de los pertinentes medios patrimoniales,
personales y presupuestarios. y en el Real Decreto 195811983, de
29 de junio, en el que se regula el funcionamiento de la Comi
sión Mixta de Transferencias prevista en la indicada disposi
ción transitoria cuarta del mencionado Estatuto -de Autonomia,
y se determinan las normas y el procedimiento a que han de
ajustarse los traspasos de la Administración del Estado •. la
Comunidad Autónoma de las i::I1M Baleares.

REAL DECRETO 3383/1983, cU 13 de octubre, ItObr.
valoración definitiva y ampliación de medios act..
criCo. a kt. .ervL.=ioa traspasados a la Comunidad
Autónoma de las lsw Baleare. en material de
feria' Jnteriore,. )' cC?mercw interíor.
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JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSQ DEL PRADO Y MU~OZ

ANEXO

Doña Carmen Pérez-Fragero Rodrfguez de Tembleque y don
Bartolomé Ramis Fiol, Secretart08 de la Comisión Mixta pre
vista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Au
tonomia para las islBS Baleares,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el. dia
20 de junio de 1983. se adoptó acuerdo sobre valoración defini
tiva del coste efectivo de los servicios traspasados y ampliación.
de medios presupuestarios transferidos a la Comunidad Autó-

.3.2. 1.as posibles diferencias que se produzcan durante el pe
nado transltorio, a que 98 refiere el apartado 3.1 respecto a la
financiación de 101 servici08 transferidos, terán objeto de re
gularización al cierre de cada ejercicio económico mediante la
presentación de 1.. cuentas y estados Justificativos correspon
dientes, ante una Comisión de liquidación que se constituirá en
el Ministerio de Econom1a y Hacienda.

el Fecha de efectividad de la ampUación.

El traspaso de los el"éditoa prelupuestarios correspondientes
a la ampli8ci6n, a 108 cuales ea haoe referencia en este Acuerdo,
tendrá efectividad. a pB.J1.1r del dia 1 de Julio de 1883.

y para que conste, expedimos la presente oertifieaci6n en
Madrid a 20 de lunio de 1983.-Los Secretarios de la Comisi6n
Mixta, Carmen Pérez-Fragero Rodriguez de Tembleque y Bar
tolomé Ramis Fiol. ·
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